En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano sobre la ocupación de la residencia San Isidro de Lumbier, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 1 de 4 de enero de 2006.

Pamplona, 3 de febrero de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y Juventud que suscribe, en relación con la pregunta formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Ana Figueras Castellano, adscrita al Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, relativa a la ocupación de plazas en la residencia San Isidro de Lumbier, tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

1ª.- ¿Qué se ha propuesto desde el Departamento de Bienestar Social respecto a la ocupación de estas plazas?

El Departamento de Bienestar Social se ha propuesto destinar estas plazas a la atención de personas con perfil psicogeriátrico.

2ª.- ¿De haber alguna propuesta, en qué consiste la misma?

La propuesta consiste en llevar a cabo un concierto con la entidad titular de la Residencia San Isidro de Lumbier para la ocupación de 30 plazas psicogeriátricas.

3ª.- ¿Cuándo se piensa poner en marcha el acuerdo, convenio o cualquier otra fórmula que se vaya a adoptar? 

Está en marcha el proceso de negociación entre el Instituto Navarro de Bienestar Social y la entidad titular de la Residencia San Isidro, sin que se pueda fijar con antelación el momento en que se llegará a un acuerdo entre las partes y, en consecuencia, se pueda poner en marcha la prestación de este servicio.

Lo que tengo el honor de remitir en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 30 de enero de 2006

El Consejero de Bienestar Social, Deporte y Juventud: José Ignacio Palacios Zuasti

